
SENTENCIA DE ittVÉRSIóki AL tsrmio OEL SITIO DENOMINADÓ ÉL 
PELADO DE FECHA 3 DE ENERO DE 1973. (Transcripci4n. de kv 
e4crttura. de,  tnécrvp" cus manué~ otorgada. por el. Registro- de 
1w propiedad. dei, Cantón/ Q ~aguad . 

Protocols:tela el..3 de. Octubre de2018. 

¿vra. notaría, Número- 55 deb Cantón. guayaquia, 

DeL Abogado- Marco- Angelo- Ottatt. Salcedo: 

Guayaquil, febrero- cinco- de, 	novecientos- setenta, y tres-, se 
pre~tó- para, mi twscrIpci6n, ~cía &orada por el' señor 
Jefe de,  Dielto deV Inauto-Ecaatoríano- deReforma,A~y 
Col oniada ó tv, anteasecretaricrabogado-Arberto Celos-Saltos', 
la. cua), ek como- sigue'. - Jefatura de Dístríto- del Int-bruto-
Ecuatoriano- deReforma.Agraría,y Colonírción,.. 

guayaquil, tres- de Enero- de Mai novecientos- setenta/ y tres: - Las' 
din de la mañana,: Vbstoid: A fojas'  sea- de,  los- S ~Parece' 
ante, 	O. Die 1~/YO-  4ek Inettutt ZicAswfazsrlan6._ 
Reforma,  Agraria, y Colo~t, eb Doctor Jorge Peña' Mann, 
corno-Gerente de la Coopera.ava, de Huertos' Fwint-Waredir « general,  
Valaul," " wuaando- que la, Cotsperatíma,  en. referencias 
desde ab met de Noviembre, de. mil novecientos- ~ta. y ocho; ha, 
venido- trabajando- tranquila y sin' oposición' carna en' Lo-a-
terremos- abandonados- e incultos- por vnas- de treinta an6k, pero-
hoy de su. indactada pose4i:4w , en. el, sector denointnado- " El 
Pelado- " Jurtsdikehovv de, Parroquia' General/ Vaiama Playas-, 
del/ Cantón. Guayaquil Dentro- de, ley siguientes' Linderos'; Por eL 
Este s terrenos- baldíos- cercados- por la familicv ESTRADA, a,  unos' 
doscientos' metros; del faro- de. navegación/ de Punta/ chapolia4 Por 
el. O e a el. Estero de Actvinbei hacía' abajo- terrenos- cercados- de 
pro~ se#10"r Abel,  Wagner; Por eL Nortes Cami.no- estable. 
Playas- - Engabao y Por el. Sur, a océano- VS, todo- en. una 
exten~ de OCffOCIENretts VEINTIOGIO «ECTAREAS, para, 
incorporarlas' a la, Produccién,24gricola, . Que. 101( illeittaerladek 



trabajos,  han, 'sido- realítáadok por ion de dicha,Cooperatuva, 
y e,speccalinea par el. grupo- de Reconocía- ntecanífiatado 
número- ano Machala, de Qucurniztán. en, San. A ntoniso' - Piot," 
que le,  ha,  busseado- ~as  que se, han, abierto- seík polos- cerca. a. 

PlaYa& así/ como- en, 	- para, perforad-6n, n4.44,  de vantí. y 
U4npte4a'delatterra4  lianderactán, y estaccuniento- detalla, 

la,  e,xtea conétrucet~ y mante~ento- ~tales,  de, 
penetrara espectalmtente, " carretero de doy vía& q va, d.e4de 
el, ~no- estable, Playak - Engalyao- ab faro- de namegacaPartsta, 
chapalia. , todo- lo- cual' ha' síruficado- i'mídentek gastos,  para. la, 
Cooperativa, de. nietas,  de, doscientos- veínte 	sucres- , rnoavo- por 
el, cual, a, vita,  de, otros- por lo que demanden, la,  reversión, de 
&chas-tierras- de EL PELA DO, de, acuerdo- a,lo- puefrto en, 
el. Artículo- treinta, y ocho- de la,  Ley de Reforma, Agrarúz,  y pideiv 
se'rvo-tt'f&q (4. e con. &cha,  demanda, tanto- ab H. Consejo-
Províncial, del, guaya en, la, persona, del, Prefecto- Pros/U/teta& de, 
ese entonces, Licenciado- Walter Franco-Eguem así, cornola,señora, 
Leonor de V~, como Gerente, de /ay Compañía, de Cala, y 
Pesca' que' dicen/ser prop teta-Kok de, /4n-tierras,  cuya. e4yiroptacián, 
free pretend 

Aceptada,-  /a tanda, al. traímeté, /04.41, y -cautos- iós,  pstós,  
proptetanok consta. de Autok (fojak doce,  y doce,  vuelta'), 
~parece,  de fofas- cuarenta, y tres,  a, cuate nta, y late el, ~-
Walter Franco- Eguel,  a,  no-mbre, del,Consejó-Provi ncíal, del,G uayas-
por los- derechos- que represental  oponíé5ndose. afr la. denla-nava 
planteada, y presentando- las- sigthlentes- ex-cepa-enes,: prítnwx 
rak-a, de, Competencia, 	Director Epe44~ del' Instituto- de. 

4  Refina, Agrarta,y Colonirea para, &rucia r y conocer de' la' 
prosatte~5  tuke caimer taidélDtra ~ab dé. TteriW, par 
exi,stur una, L'impropia, delegadán, falta. de competencia.' en, ratón. 
de, la,  inaterLa el> objeto- y la, vía. procesal,; segundo palta, de 
derecho- de. la, fantasma, Cooperativas  actora, para. iniciar la, 
presente, accho—n4 Tercero; Falta, de. personería, aducida, por el. 



de las- facultades,  ceta ea la Ley de P roceda= 
A gra-to: - Serndo-: La,  causw }e. ha, tramitado- ea cledbízla y Lega1. 
forma/por lo-cual, se declaravalida; TercertY: Quelaemeencía, 
leciab dela Cooperatova, ft ¿cortos- rcult4-Ez~ QoneraliValatna s ag. 
~lw calidad. d e ante. de la e wfavor del/Doctor Jorge 
V Ccuita Muñow h Ju4t~o- con. lerk documentos,  que olwan, 
de fojak dos- ay címay- de los,  autols q uehaa }i.c" lo- cert~or 
secretarto- de la Cooperativa. lenor-  Rosendo- Ccuatiloares- Banchow 
lo que hacen ~az-, paratate suiperbottería< Cuarto: Que. Ins• 
premie propte-tartos,  debterreno- maríav de. la controversia no-
haa fiado- propieclacb sobre el. mí}fno,  tanto- más- la,  
Campa-fu:a/ Caswy Pesca,  vu,' s& quiera ha,  co-rnparecído- dentro- del, 
traca a hatee valeir 4441( p—o~ írt~ ape-~,  11,  ConSelt,  
Provbnaal. de. la. Preví/neta 	quayak lo- hace preientando- 
oPoi~n,  ala/vea/0n~ cui> como- op onístuto- yths- e/Acep~ que. 
no- sejUstifícaa ea el. proceso- cowurtampoco-ha~o- con, 
Capta/ Xerrtg,  que obra. de. tela& ace caarena. y d -ok 
~Unida& de,  la/titulo- de domtnto- sobre. dichos-terrenos,  a mas- 

me4wienado-cloct,víne,nto- 	gdo- debídamee cortaado- 
p or func~arí..o- competente/ para, hacerlo; por lo- cual/ no-puede. 
ser con4ide~ como docta que haga. mento- ay favor ded Id, 
men° j'anadea/1 nattuctón. Qu¿nto-: Del/ acta,de frupección, ocular 
que. obra. de fofas,  a' nckS y seik , cíAzuenta. y lef4, 	ak. 
COMO- el' acta, de. ialpecci3On ~ab que de acuerdo- ab Artículo-
-~enta, y unta-dela Ley de Pr-to-A rana', sC, dar, te 
hacer lo- mamo-que ea mento- del. acta. que. corre. afofa},  sesenta.y 
síete.pre4emta4as-por aronámos,  Fred/Graaf a l*niaoy, fosé. 
E ra 1 e Sonus se desprende. que el sitio- denomtnado- EL PELADO de. 

jurt}cS-  parrorqutal. de aneraly Vaku444, (novya+) deb 
Cantón, Q ~agua., tiene una. extensión/ apro~ada. lat 
heattreak que actualmente, se. encuentragv abandonada ya, que 
$10-  le. ~até-  la,  ~neta,  de ninguna, explotad-én agrícola, 

~lente bula y-eget-  actem. e3p&%tt ew y vtatania. , /a. 
eza que demuestra tener apro~adamente tnák de/ die'' artok 



^ 

Doctor Jorge Vicuña, Mira o' 3,  , para, tnicaur esta accián, por nn-
exi/stencta,  jurídica, de, la, Cooperativa que, dice representar; 
Cua tIlegalidaddepersenería cleldemandado ( Licenciado-
W alter franco- Egun); Quinl»-: Par insuficiencia de 
repreSel Sea; Ivnpraced~ cle, la. vía,  escogida 
presentando-al, mismot~o-copia,Xerox.. del. titulo- de/propiedad 
A fcjast cuzurentay nueve/y- cuarenta vuelta comparece,  el, doctor 
Jorge Urethz" Muitok manife~ndo entre otras- cosas- de. que en. 
vista, de) que la, Direct" E ~tima del Institut& attatOn~ de. 
Reforma,  Agraria y Colonírción, se/ encuentra amocculo- el. 
reconocimiee de. un, ~itero de tra.nhttcíc. . relacionados,  
con, la,  materiay habiendo- la oportuni~ de des.cong.estiow 
tatensotrabajo en, /o relaatmadfr elpreate wisoy tea-
en, consideración/ la mayor f acilídarly medía para,  establecer 
forma. plena, el/ derecho que/. le. cate. a,  la Cooperatíma que 
representas se. allana la,  peticióvv de que, pase a. conocinúento- 
de. ta,  Jefatura de Distrito de q12491t414.124 	tam~ 
competente de acuerdo- con. lo- dispuesto- en, la, Ley de 
Proced~to Agrario- Por lo que aonrcie a &cha, petición. el, 
Señor Director Ejecutivo- del, Instituto- Ecuatoriano- de,  Reforma 
Agraria y ~veía ~cha veinte y doy de.febrem- de. »-u,-  
rrniveaenttrk setenta/y dos-, a,  la nueve de' la' ~lana, dispone, que. 
la. presente. causa, pase/ a, conocuntento del Jefe. de Distrito- de,  
guayaquil, todo-de' conformidad/con.lo- e4tablecído-esv 
once. de. Ley doStav ~mentad cinco -C LA y el Articulo 
dos- del, Reglamento- para, /a aplicación, del. Articulo- once de, 
dicha,  Ley, por lo- que así> se. hace', dis~1410-  al' ~Jefe,  del' 
D Write- en, Guayaquil en: Providencia, de, fecha,  siete de Abril del. 
mimno a-á& , al, que se ponga en) conotimient—  o de'1a. partes-
recepción del. proceso: Abierta/la causa a, prueba/ actuando- /a. 
SIL/ estando- la, causa,  en, estado de. sentenci.a para. díctcu-la 
se. considera,  : P rimero: EL suscrito- Jefe del. Distrito- del. I nauta-
Ecuatoriano de. Reforma Araría y Co—lon~ en, Guayaquil, 
es- competente para conocer y resol/ver lapresente, ccuma,  en. virtud, 



C09~4141,,Ir 

surartm Dr *EVERSIÓN AL tirm» Ott uno orkommtbo tL 
PELADO DE FECHA 3 DE ENERO DE 1973. (TranserípU6w de. la. 
escritura de tnsert~ manuscrita, otorgada por el. Registro- de. 

Prop (edad/ deb Cantón, guayaquil). 

Proto~ ela de Ootabrede2018. 

Eruta. notaría. Número- 55 del. Cantón. Q puzya.qua 

Del. Abogado- Marco- Ánodo- Miza. Saloa.o; 

quayaqui2.4 febrero- Uneo- 	mil/ novecientos- setenta. y tres', se 
presea-  para Stu tnáctíptiárti 1w ~encía, alada,  por seriar 
Jefe de Distrito-del, Inhatuto-Ecuatortano- de.Reforyna,Agraría.y 
Go laninjacién,, aaebsecretario-abogadcrAWerto- Cevatios-Saltos-, 
la,  c,u.al. es- como- ~ce. - Jefatura, de. Ditrito 	1intituto- 
Ecuatoría4,to- delleforina.Agrcula.y 

guayaquil?, tres,  de,  Enero- de, mai novecientos,  setenta/ y tres: - Lobs,  
diek de. la. maiicunctz Vbstow: A fojas- sea- de. los,  cua comparece. 
9.~ O/ Le,for. Dit'rept, vie,c4.4two- 44(  'nauta- Ecuatort~  
Reforma, Agraria y Col~ciern, el. Doctor Jorge. PEACH, 114 

armo- erente /a Cooperatiww de. Huertos? Fainaja~ « ~4211 

V alaantiZ m,am.Lfeando- de. que /a Cooperativa en. referencias 
dedsde.els. me* de !Voy tambre de rmil, novecientos- sesenta-y ocho; ha 
venido- trabajando- tranquila,  y sin' opo~n oaftwn,a, en. lek 
terrenos- abandonados' incultos- por más- de, treinta-' años-, Pero-
hoy de sa indacattda. posesión', en el. sector denominado «a 
Pelado. "Jurbsdicaótt. delaParroquía General. Va/ama - Playas-, 
del/ Cantón/ guayaquil' . Dentro- de. Los, kígutatte* Linderos'; Por el/ 

Est-es terrenos- baldíos,  cercados,  por 1w famiaía. ESTRADA, a,  unos,  
dosciattos,  metros del. faro- de navega-U(5w Punta' chapo-lela; Por 
el, Oefte , Estero-deilcambel  hacía abajo- terrenos' cercados-de 
propiedad. del se~ Abel. Wagner; Por el. Norte, Camírto- estable 
Mayas,  - Encjabao-; y Por el. Sar, a océano- Pctot.b'dart; todo- en. arta 
extensión/ de. OCHOCIENTAS VEINTIOCHO HECTAREAS, para,  
~3°ra~ a/ La Producción, Agrícola'. Que. menctiOnader 



  trabajokkan,  sido- re~clos,  por lek SOCLOk cte. clicha/Ccroperatuav 
y 94pecia4n~ por el, grupo- de Reconocimiento- meccinvidado 
número- uno Mac-hala de quat, esv San/ A nto-nio de, Playa*, 
que. se  ha,  buscado- acjua.s  que. se  han/ ~o- ~posos' cerca, a, 
PlaYoui cust,  como en estudio para, perfrrracién, más- de veírtry y 

limpterde latí-erras  linderación, y ~ultra- detoda, 
la, eixtensiOns  co-nstra ces:~ y mantenintiento- cle, caminos- de, 
penetración, especialmente un, carretero- de clos- v Cap que va, desde 
el, camt,no- e4table, Plcuyas- - Enramo- al> faro- de navegad-6-w Punta, 
Cletapolia, , todo- lo- cual, ha, ~lo (agente* gastos- para, la, 
Cooperar" de miu,  dosetentok veinte, ina. ~rey , motivo-por 
el. cual. a,  más,  de otros- por kr que, demande" /a, reversió" w de, 
die,' las- tierras( de, EL PELADO, de actief-do- culo- dí4puesto- en, 
el. A rticulo- treinta' y ocho- de' la' Ley de Reforma,Ararlay Men, 
se v o- tifiq 	co-n, dicha, demanda tanto- al, U. Consejo- 
Prov~1. Q ~yak, evilcupersona. da, Prefecto- Provincial de 
ese, entonces- Licenciado- Walter Frcueico-Egue34  así/ como-la,~ ra,  
Leonor de Vínicesa, como- Gerente de la, Campan' La,  de Cala, y 
Pesca que dicen, ser propíetanos,  de, kuktierra* cuya, ex-propi~n, 
sepretende 

Aceptada/ /a, tUrist.ttnitcp--  roca lerdi y ealtdoi- prelma 
propietaríok consta,  de Autos/ (foja* doce, y doce vuelta.), 
comparece de, &yak cuarenta. y tres- a,  cuarenta, y siete, el, señor 
Walter Franco Egueá,  a,  nombre del Consejo-Províncial,del4thayaik 
por top 151OrEdlOP que rep~v, op .onuendoye cu la, demanda' 
Planteada y preantando- 	siguiente* excepciones,: prímero-: 
palta, de, Competencia , del. Director Ejecutivo- del, Int-e-tato- de 
Refrwma,  Agraria, y Colonirción, para. iniciar y conocer de, la. 
prewtte; ras;  tul; 	147v riebvincrof Géatr---az el& TU0~ mi,  
~yr una, impropia, deinadiftw falta, de competencia, en, rasa', 
de la, maten:04.5  el, abeto- y la, vía' procesal,; ~do; Falta, de 
derecho- de la, fantasma, Cooperar" actora. para, iniciar la, 
presente' acción; Tercero; Falta, de personería, aducida, por el. 
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enmendadura, alteración o modificaci al texto de este certificado lo invalid
•  

preso a las: 15:18:29 

al Villamil (Playas) martes, 23 de octubre/0e 2018 

Elaborado por: 	CHER/11EN 

Revisor Legal: 	WW1TE 

Revisor de Titulo: RCRU 

tia 

P4425 7 DATOS 
Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Playas 

O El REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PLAYAS, conforme a la 
1 solicitud del servicio inscripción - Propiedad con número: 2018- 1600 certifica que en 2 esta fecha se inscribió(eron) el(los) signíente(s) acto(s): 

1.- Con fecha Veintítres de Octubre de pos Mil Dieciocho queda inscrito al acto o c
ontrato RETNSCRIPC/ON en el Registro da PROPIEDADES da tomo 77 de fojas 37416 a 37437 

el número de inscripción 1603 celebrado entre: (SIMST 	 RIAND DE REFORMA IA Y ODLONIZACION IERAC en calidad da (IRGAN/ 	COMPETENTE], [COOP TIVA DE HUERTOS LIARES GENERAL VILLAM/L en calidad de SO 	TANTED. 

REGISTROIOUNKWAL 
IX LA 1.1101,¢0A15T 1141FIKAN/Il 

Va IO,. 

Razón de Inscripción del Repertorio 

2018-1608 

1111111$11111111111111 

Factura:001403400072067 

irma del RegistradorPLMS 

LnPor lo tanto sirvase indicarnos el número de la Fkha Registral arriba señalado cuando solicite un Certificado o 
inanuevaInseripción. 

ttl) 
404,1, 

bla  

5. 15 de &foco. Efe,. ;a Pb-,-a Crea Liefana del GAD lefursnpei dt Caml-rx F5-5,e1 General Villexel aleas - E!stren951 tne:9e c.9.ne del mando. Plzy - e.we relppla. es sEt ec - ttkbr,t 593 Ca 7c.: 554 

 

	

[brees ele inuripriin impres• par 	afluiste:yr 
Reimeneel. 
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ilby 
AB. MARCO A ciELO OTTATI SALCEDO 

NOTA' 5 — GUAYAQUIL 

A. MARCO ANGELO CT-TA'n SALCEDO 

NOTARIO 55 - GUAYAQUIL 

NÚMERO: 20180901055P05632 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

SE DIO DOS COPIAS.- 

DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACIÓN.- De conformidad con lo que 

dispone el ordinal segundo del articulo dieciocho de fa Ley Notarial, no 

existiendo razón legal para negarme a hacerlo, procedo a ingresar ene] 

Libro de • Protocolos del presente- año, a mi cargo, los siguientes 

documentos, en un total de nueve páginas: UNO) COPLA CERTIFICADA 

DEL ACTA DE INSCRIPCIÓN DE LA SENTENCIA DONDE CONSTA LA 

REVERSIÓN AL ESTADO DEL SITIO DENOMINADO "EL PELADO" DE 

LA JURISDICCIÓN PARROQUIAL DE GENERAL VILLAMIL (PLAYAS) 

DICTADA POR EL JEFE DEL DISTRITO DEL IN-StiTUTO 

ECUATORIANO DE REFORMA AGRARIA Y COLONIZACIÓN EN 

GUAYAQUIL DE FECHA TRES DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS 

SETENTA Y TRES E INSCRITA EL CINCO DE FEBRERO DE MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y TRES, DE FOJAS SEIS MIL DOSCIENTOS 

TREINTA Y SIETE A SEIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA, TOMO 

NUEVE, ANOTADA CON EL NÚMERO QUINIENTOS SETENTA Y 

CUATRO DE INSCRIPCIÓN Y EL NÚMERO MIL OCHOCIENTOS 

SESENTA Y DOS DEL REPERTORIO: y, DOS) Petición firmada por la 

Abogada Mónica Jacqueline Suárez Montoya con número de Registro 

Proleáibrial ocho mil ochocientos cincuenta y seis del Colegio de 

Abogados del Guayas, cédula, certificado de votación y credencial de ta 

Abogada Mónica Jacqueline Suárez Montoya. 

Guayaquil, 3 dé Ottubré dél 2018 

‘rt---, 

SE PROTO,cçuzÓ ANTE Mi. EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTE 	lir v   TEBTIMMII0, QUE 
RUBRICO FIRMO Y SELLO ENE1BTÁ CIUDAD DE / • GUAYAQUIL EL: 	 03 OCT 2018 

N  Crriáj:k1.4.  55 
 	1-ti. (Cwe je3yiquil 3 Az. 9,ir JAnetz QUI Slictdo) 



L. 

SENOR NOTARIO.- 

Sírvase usted, de conformidad con el artículo 18 de 
Notarial protocolizar el sisuientes documentos. 

1. Copia Certificada y su correspondiente razón de 
certificación otorgada por el Registro de la Propiedad 
del cantón Guayaquil, del acta de inscripción de la 
sentencia donde consta la Reversión al Estado del sitio 
denominado "El Pelado" de la jurisdicción parroquial de 
General Villamil (Playas) dictada por el Jefe del Distrito 
del Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y 
Colonización en Guayaquil de fecha de 03 de enero de 
1973 e inscrita el 05 de febrero de 1973, de fojas 6237 a 
6250 Tomo 9, anotada con el No. 574 de inscripción y 
el No. 1 862 del repertorio. 

Atentamente, 

(l) 
A -SUÁREZ MONTOYA 

ATRÍCULA: 8856 C.A.G . 



rba-Árfa-icei 

2018-23935 Certificado: 
Empresa Pública Municipal 

Registro de la Propiedad de Guayaquil 

gistrador de la Propiedad del Cantón Guayaquil, CERTIFICA que la presea 

del ACTA DE INSCRIPCION es igual a su original que reposa en el R 

Propiedad a mi cargo, anotada con el N°574 de inscripción y el N°1862 del re 

inscrita con fecha 05 de febrero de 1973, de fojas 6237 a 6250 Torno 9 en donde con 

la REVERSION al ESTADO del Sitio El Pelado de la jurisdicción parroquial de 

General Villamil (Playas), según sentencia dictada por el Jefe del Distrito del Instituto 

Ecuatoriano de Reforma Agrada y Colonización en Guayaquil el 3 de enero de 1973. Se 

hace constar que al margen de est6?' ción existe dos notas de referencias las 

mismas que no se certifican. Est certificación tona en 8 hojas debidamente selladas y 

firmadas por el Registrador de a Propiedad 4i Ca tón. Guayaquil, 27 de septiembre 

de 2018. 

Regis 	or de la Pr4iedad del Cantón 
Guayaquil Delegada 

\Registro de la Propiedad del Garitón Guayaquil Amanuense de Certificados : EZAIvIBRANO 	Valor Total pagado por este Certificado: 
$15.00 

El interesado debe comunicar cualquier falla o error el leste documento al Registrador de la Propiedad o a 
.sus Asesore& 	 \ 

u 

  

Página I de I General Cordova 918 entre Francisco P.Icaza y Victor Manuel Rendón 
Telt. (593-4) 3709708/01/02/03/04105/06/07108/09 

nadstrodelapivoiedalgougacrnag.cmn 
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